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1. Propósito
Establecer lineamientos para la elaboración del Programa del Programa Operativo Anual (POA) con el propósito de orientar y sistematizar las actividades que optimicen los recursos financieros hacia el logro de las metas proyectadas en el Programa de Trabajo Anual (PTA). 

2. Alcance
Este documento aplica a todas las instituciones que integran el Sistema Multisitio de Institutos Tecnológicos Superiores del Estado de Jalisco, en la elaboración y evaluación del Programa Operativo Anual. 

3. Políticas de operación
3.1El Programa Operativo Anual emana de las metas consideradas   en el Programa de Trabajo Anual (PTA) en lo particular, y del PIID en lo general o documento de Planeación equivalente.  
3.2 La elaboración del Programa Operativo Anual se efectuará en apego a la normatividad vigente aplicable.
3.3 La Dirección General del Instituto, será responsable de cumplir las disposiciones   aplicables en materia presupuestaria contenidas en el Presupuesto de Egresos y las que emitan las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco, en el ámbito de sus respectivas competencias.
3.4 Considerar un estricto cumplimiento a los lineamientos de racionalidad y austeridad                        presupuestaria. Tener el Programa de Trabajo Anual (PTA) autorizado por el Director General del Instituto.
3.5 Se remitirá el Programa Operativo Anual a las instancias correspondientes.
3.6  Deberá elaborarse  previo al año anterior a su ejercicio.
3.7 El departamento de Planeación, Programación y Presupuestación y/o equivalente en cada Instituto Tecnológico Superior es el responsable de integrar el POA. El seguimiento y/o actualización es responsabilidad de los encargados de cada área informando los mismos al Departamento de Planeación.
3.8  El seguimiento y evaluación del Programa Operativo Anual deberá realizarse con una periodicidad trimestral dentro del formato SNEST/PL-PO-002-05 
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. Descripción del procedimiento
	Secuencia de Etapas
	Actividad
	Responsable

	1. Solicita elaboración del POA.
	Solicita mediante oficio la elaboración e integración del POA Institucional al Subdirector de Planeación (o su equivalente).
	Director General del ITS Descentralizado

	2. Solicita elaboración del POA a las áreas o departamentos.
	Da instrucciones al Jefe del Departamento de Planeación, Programación y Presupuestación de las estrategias para la elaboración del POA.
Realiza reunión con Directivos y Jefes de Área o Departamentos para solicitar el APOA y dar a conocer los lineamientos para su elaboración  utilizando los formatos SNEST-PL-PO-002-01, SNEST-PL-PO-002-02, 
SNEST-PL-PO-002-03,SNEST-PL-PO-002-04 e instructivos de llenado respectivamente.
	Subdirector de Planeación (o su equivalente) 

	3. Elabora e integra POA del Área o Departamentos a su cargo. 
	Determina las necesidades del área o departamento de su responsabilidad y elabora el POA en los formatos correspondientes, lo anterior en base a su PTA.
Somete a revisión con el jefe inmediato superior el APOA de su área o departamento y recaba su Visto Bueno.

Entrega al Jefe del Departamento de Planeación, Programación y Presupuestación el POA de su área.
	Directivos y Jefes de Área o Departamentos

	4. Integra POA Institucional (ITS)
	Recibe los POA de cada área o departamento responsable, procesa la información e integra el POA Institucional.
Presenta al Subdirector de Planeación (o su equivalente) el POA Institucional
	Departamento de Planeación, Programación y Presupuesto

	5. Recibe y revisa el POA en congruencia con el PTA. 
	Recibe y revisa el POA en congruencia con el PTA.
Si procede: Lo presenta al Director General del ITS.
No procede: Regresa al área o departamento responsable con las observaciones correspondientes.
	Subdirector de Planeación (o su equivalente) 

	6. Recibe, analiza y valida el POA en congruencia con el PTA.
	Recibe y analiza el POA en congruencia con el PTA.

Si Procede: Presenta el POA a las  instancias correspondientes.

No Procede: Regresa a la Subdirección de Planeación o equivalente con las observaciones correspondientes para su corrección.
	Director General del ITS Descentralizado

	7. Recibe observaciones y remite al área responsable para su corrección.
	Recibe Observaciones del POA y remite al área responsable para su corrección.
	Subdirector de Planeación (o su equivalente) 

	8. Presenta POA ante las instancias correspondientes.
	Presenta el POA ante las instancias correspondientes para lo conducente.
	Director General del ITS Descentralizado

	9. Realiza seguimiento y evaluación
	9.1 El subdirector de Planeación y/o equivalente solicita a las áreas o departamentos el seguimiento y evaluación del POA.

9.2 Directivos y Jefes de área o departamentos realizan el seguimiento y evaluación del POA en el formato SNEST/D-PL-PO-002-05 el cual deberá entregarse debidamente firmado por el área solicitante. 

9.3 Se informa al departamento de Planeación, Programación y Presupuestación las estrategias acordadas para su seguimiento y evaluación.


	Subdirector de Planeación (o su equivalente)
Directivos y Jefes de Área o Departamentos

	10. 
	Recibe e integra el seguimiento y evaluación del POA.
Si procede: Término

No procede: Se envía a los directivos y Jefes de área o       Departamentos para definir las estrategias y acciones pertinentes
	Departamento de Planeación, Programación y Presupuesto

	11. 
	Reciben el formato de seguimiento y evaluación del POA para definir las estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento de las metas programadas
	Directivos y Jefes de Área o Departamentos


6. Documentos de referencia

	Documentos

	Programa de Trabajo Anual vigente en la Institución

	Programa Institucional de Innovación y Desarrollo del ITS

	Clasificador por objeto del gasto 


7. Registros
	Registros
	Tiempo de conservación
	Responsable

de conservarlo
	Código de registro o identificación única

	Anteproyecto del Programa Operativo Anual
	1 año
	Departamento de Planeación, Programación y Presupuestación
	SNEST-PL-PO-002-01

SNEST -PL-PO-002-02

SNEST -PL-PO-002-03

SNEST -PL-PO-002-04
SNEST/ D-PL-PO-002-05

	Anteproyecto del Programa Operativo Anual
	1 año
	Subdirección de Planeación (o su equivalente)

	SNEST -PL-PO-002-01

SNEST -PL-PO-002-02

SNEST -PL-PO-002-03

SNEST -PL-PO-002-04
SNEST/ D-PL-PO-002-05


8. Glosario
Instancias correspondientes:  H. Junta Directiva; Dependencias del Gobierno Federal y Estata
9. Anexos
N/A[image: image1.emf] 
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